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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTOS DE PRESIDENCIA Y DE ECONO-
MIA, HACIENDA Y EMPLEO

#
ORDEN de 9 de enero de 2008, de los Departamen-
tos de Presidencia y de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se modifica la Relación de
Puestos de Trabajo del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Econo-

mía, Hacienda y Empleo, ha solicitado la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administra-
tivas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y de Economía, Hacienda y
Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, en los siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 933, Jefe/a de Sección de Gestión
Económica y Contratación, adscrito a la Secretaría General
Técnica, se modifica el apartado Adscripción a Cuerpo/Esca-
la/Clase de Especialidad añadiendo la Clase de Especialidad
200681 a las ya existentes.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 9 de enero de 2008.

El Consejero de Presidencia,
JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
noviembre de 2007, de los Departamentos de Pre-
sidencia y de Economía, Hacienda y Empleo, por
la que se modifica la Relación de Puestos de Tra-
bajo y el Anexo Presupuestario de personal del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

$
Advertido error material en la Orden citada, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 145, de 10 de diciembre
de 2007, se procede a su subsanación de conformidad con el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en los siguientes tér-
minos:

En la página 16966:
—Donde dice: «Adscritos al Colegio de Educación Espe-

cial Parque Goya II de Zaragoza»
—Debe decir: «Adscritos al Colegio de Educación Especial

Parque Goya de Zaragoza»
—Nº R.P.T.: 19843
—Donde dice: «Nivel 19» «Características: Funciones pro-

pias del Cuerpo.»
—Debe decir: «Nivel 18» «Características: Funciones téc-

nicas del Cuerpo.»

—Nº R.P.T.: 19845, 19846, 19848, 19859, 19860, 19861
—Donde dice: «Tipo: S» y «Observaciones: Nocturnidad

(19845 y 19846) Turnicidad y Nocturnidad (19848, 19859,
19860, 19861).»

—Debe decir: «Tipo: N» y Observaciones: «Turnicidad y
Nocturnidad»

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
DECRETO 6/2008, de 30 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Salud y Consumo y
del Servicio Aragonés de Salud.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley

Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comunidad
Autónoma de Aragón en su artículo 71 la potestad legislativa,
la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el estableci-
miento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los
artículos 140 y 149.1 de la Constitución. En relación a las
materias propias de sanidad y consumo se señala que el
apartado 26, comprende la regulación de la protección y
defensa de los consumidores y usuarios; el fomento de las
asociaciones; la formación y educación para el consumo
responsable, así como la regulación de los órganos y procedi-
mientos de mediación.

Por su parte el apartado 42 atribuye competencias en las
materias relativas a biotecnología, biomedicina y genética, y
el apartado 55 la sanidad y salud pública, en especial, la
organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección
y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el
Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo
relativo a sanidad y salud pública y finalmente el apartado 56
atribuye las competencias de ordenación farmacéutica.

Asimismo según establece el artículo 77, en el ámbito de las
competencias ejecutivas y en orden a la aplicación de la
legislación estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá
dictar reglamentos para la regulación de su propia competen-
cia funcional y la organización de los servicios necesarios para
ello, y en general podrá ejercer todas aquellas funciones y
actividades que el ordenamiento jurídico atribuye a la Admi-
nistración Pública. La materia de gestión de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social se encuentra regulada en el
apartado 1, asimismo en el apartado 7 se regula la materia
relacionada con los productos farmacéuticos.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía, reconoce en su
artículo 14 el derecho de acceso a los servicios públicos de
salud a todas las personas, en condiciones de igualdad, univer-
salidad y calidad, siendo garantizada por los poderes públicos
aragoneses la existencia de un sistema sanitario público desa-
rrollado desde los principios de universalidad y calidad, y una
asistencia sanitaria digna, con información suficiente al pa-
ciente sobre los derechos que le asisten como usuario. En el
artículo 17 reconoce el derecho de todas las personas, como
consumidoras y usuarias, a la protección de su salud y su
seguridad.

Por Real Decreto 1475/2001, de 27 de diciembre, se hizo
efectivo el traspaso de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud a la Comunidad Autónoma de Aragón, lo
que permite el ejercicio pleno de la competencia ya asumida
en virtud del Estatuto.

La nueva estructura es acorde con los preceptos y principios
inspiradores de las normas esenciales por las que habrá de
regirse la actuación del Departamento, es decir, la Ley 6/2002,
de 15 de abril, de Salud de Aragón, la Ley de la Comunidad
Autónoma de Aragón 16/2006, de 28 de diciembre, de protec-
ción y defensa de los consumidores y Usuarios de Aragón y la
Ley 3/2005, de 12 de mayo, de creación de la Entidad Pública
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Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos así como con el
Decreto Legislativo 2/2004 de 30 de diciembre, del Gobierno
de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Servicio Aragonés de Salud.

Por Decreto 112/2007, de 10 de julio, se ha modificado la
estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y, en su virtud, debe adecuarse la
estructura orgánica del Departamento de Salud y Consumo a
las nuevas funciones que debe desarrollar.

Como principales novedades cabe destacar, por un parte, la
creación de la nueva Dirección General de Atención al Usua-
rio cuyo objetivo principal es mejorar la atención en salud a los
ciudadanos de Aragón velando por el cumplimiento de sus
derechos así como de los compromisos adquiridos con los
usuarios. Proporcionar una mejor información de la oferta de
servicios y de su capacidad de respuesta, analizando las
necesidades sentidas por los usuarios y mejorando la accesi-
bilidad al sistema a través del desarrollo de estrategias de
participación real en la gestión. Su actuación abarca también
la relación con los ciudadanos a través de los órganos de
participación, asociaciones de pacientes y otros ámbitos que
se regulen.

En la Dirección General de Planificación y Aseguramiento
se crean el nuevo servicio de programas, respondiendo a las
nuevas necesidades de este Departamento para adecuarlas a la
realidad social en que deben ser aplicadas.

Por otro lado, y al objeto de obtener una mejor adecuación
del funcionamiento en la organización del Servicio Aragonés
de Salud, se considera oportuno regular igualmente en el
presente Decreto los Órganos Centrales de Gestión del Servi-
cio Aragonés de Salud, creando nuevas Direcciones de Área.
Todo ello contribuirá a conseguir una concepción integral del
conjunto de actividades y competencias del Departamento de
Salud y Consumo, formado por los Servicios Centrales y los
Organismos Autónomos y Entidades dependientes.

En la Administración Periférica, se potencian los Servicios
Provinciales del Departamento, que tendrán como misiones,
entre otras, ejercer las funciones de ventanilla única para la
atención a los usuarios aragoneses demandantes de los servi-
cios de salud, la emisión de la tarjeta sanitaria individual, la
gestión de las prestaciones sanitarias, el establecimiento de los
criterios de interpretación y aplicación en materia de reintegro
de gastos por asistencia sanitaria, las de control sanitario y
prevención de la enfermedad, las de control alimentario y
medioambiental desde la responsabilidad de la Salud Pública,
las de control e inspección de mercado en materia de consumo,
así como las de protección y defensa de los consumidores y
usuarios. Igualmente la gestión descentralizada del Servicio
Aragonés de Salud se encuentra regulada en el Decreto 41/
2005, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, de organiza-
ción y funcionamiento del Sector Sanitario en el Sistema de
Salud de Aragón.

. Se trata, por otro lado, de llevar a la práctica, en las
actividades propias del Departamento y de sus Organismos y
Entidades dependientes, el criterio de eficacia del artículo 103
de la Constitución y los de racionalidad administrativa, refuer-
zo de las tareas de dirección y control, mejorando la funciona-
lidad del sistema sanitario público de Aragón y su capacidad
de adaptarse a las crecientes expectativas de calidad y mejora
en la prestación de servicios, tal como nos demanda la socie-
dad aragonesa, principios estos que igualmente se reiteran en
los artículos 4 y 5 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

El actual Decreto se estructura en los siguientes Capítulos:
Capítulo I Competencias Generales y organización.
Capítulo II Secretaría General Técnica.

Capítulo III Dirección General de Planificación y Asegura-
miento.

Capítulo IV Dirección General de Salud Pública.
Capítulo V Dirección General de Atención al Usuario.
Capítulo VI Dirección General de Consumo.
Capítulo VII Servicios Provinciales.
Capítulo VIII Organismos públicos adscritos.
Capítulo IX. Estructura del Servicio Aragonés de Salud.
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 11, 12, 15 y concordantes del Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, a iniciativa de la Conse-
jera de Salud y Consumo y a propuesta de los Consejeros de
Presidencia y de Economía, Hacienda y Empleo, previa deli-
beración del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 39 de
enero de 2008,

DISPONGO:
CAPITULO I. COMPETENCIAS GENERALES Y

ORGANIZACION

Artículo 1.—Competencias generales del Departamento.
El Departamento de Salud y Consumo es el órgano de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón encar-
gado de realizar las siguientes funciones:

a) La propuesta y ejecución de las directrices del Gobierno
de Aragón sobre la política de salud y consumo.

b) La estructuración, ordenación y planificación territorial
en materia de salud y consumo.

c) La definición y ejecución de las actuaciones en materia de
salud y consumo.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en las diferentes
materias que comprenden las áreas competenciales del Depar-
tamento, de acuerdo con lo establecido en la legislación
aplicable.

e) La potenciación y coordinación de las relaciones del
Departamento con las Administraciones Públicas, con espe-
cial mención del Ministerio de Sanidad y Consumo y los
Departamentos de Salud de las Comunidades Autónomas.

f) Garantizar y hacer efectivos los derechos reconocidos en
el Estatuto de Autonomía de Aragón.

g) Las demás competencias que le atribuya el ordenamiento
jurídico y las que resulten de lo establecido en el presente
Decreto.

Artículo 2.—Titular del Departamento competente en ma-
teria de Salud y Consumo.

Corresponde a la Titular del Departamento competente en
materia de salud y consumo, ejercer la propuesta y ejecución
de las directrices generales del Gobierno de Aragón sobre
política de salud, de planificación y asistencia sanitaria y de
consumo, el ejercicio de las competencias para asegurar a los
ciudadanos el derecho a la protección de la salud así como la
superior iniciativa de promoción, dirección e inspección de
todos los servicios del Departamento, y las demás funciones
que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.—Organización del Departamento.
1. Bajo la superior dirección de la Titular del Departamento

competente en materia de salud y consumo, el Departamento
se estructura en los siguientes órganos directivos centrales:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Planificación y Aseguramiento.
c) La Dirección General de Salud Pública.
d) La Dirección General de Atención al Usuario
e) La Dirección General de Consumo.
2. Como órgano de apoyo, asesoramiento y asistencia inme-

diata a la Titular del Departamento competente en materia de
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salud y consumo, bajo su dependencia inmediata, existirá un
Gabinete y una Secretaría de Despacho, con la composición
que se determine en las relaciones de puestos de trabajo y de
acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Terce-
ra del Decreto 112/2007, de 10 de julio, del Gobierno de
Aragón por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En el ámbito territorial, bajo la dependencia directa de su
titular, el Departamento se organiza en los Servicios Provin-
ciales de Huesca, Teruel y Zaragoza.

CAPITULO II. SECRETARIA GENERAL TECNICA

Artículo 4.—Secretaría General Técnica.
1. La Secretaría General Técnica, bajo la dependencia

directa de la Titular del Departamento competente en materia
de salud y consumo ejercerá las competencias establecidas en
el artículo 17 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En concreto,
le corresponde las siguientes competencias:

a) Representar al Departamento por delegación de la Con-
sejera.

b) Ejercer las competencias que la Consejera le delegue.
c) Coordinar, bajo la dirección de la Consejera, la actuación

de las Direcciones Generales del Departamento y de sus
organismos públicos.

d) Prestar asesoramiento técnico a la Consejera en relación
con la planificación de la actividad del Departamento y sus
organismos públicos.

e) Impulsar el control de eficacia del Departamento y de sus
organismos públicos mediante la realización de las activida-
des necesarias para la comprobación del cumplimiento de los
objetivos propuestos en los planes de actuación y la adecuada
utilización de los recursos asignados.

f) Planificar las actuaciones necesarias para la racionaliza-
ción y simplificación de los procedimientos y de los métodos
de trabajo del Departamento y sus organismos públicos, de
acuerdo con las directrices y los criterios técnicos establecidos
por la Inspección General de Servicios.

g) Proponer los criterios técnicos y las directrices sobre la
organización del Departamento. En concreto, el diseño, desa-
rrollo y seguimiento de modelos organizativos y de gestión de
los centros sanitarios con objeto de alcanzar el nivel óptimo de
autonomía de gestión y participación de sus profesionales.

h) Ejercer la jefatura del personal del Departamento y la
representación del mismo en materia de relaciones laborales.

i) Supervisar la adquisición de suministros, bienes y servi-
cios, así como los expedientes de contratación de cualquier
tipo.

j) Preparar, en coordinación con las Direcciones Generales
y los Organismos Públicos adscritos al Departamento, el
anteproyecto de presupuesto del Departamento.

k) Gestionar el presupuesto del Departamento.
l) Gestionar todos los servicios comunes del Departamento,

así como aquellos que se le encomienden expresamente.
m) Ejercer el asesoramiento jurídico a todos los órganos del

Departamento.
n) El estudio, tramitación y propuestas de resolución de los

recursos, reclamaciones en materia de responsabilidad patri-
monial y actos del Departamento.

o) Dirigir y coordinar la prevención y protección frente a los
riesgos profesionales de conformidad con el Decreto 168/
2002, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se
regula la organización de los recursos necesarios para el

p) desarrollo de actividades preventivas, en materia de
prevención de riesgos laborales, en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

q) La coordinación de funciones en relación con la presta-
ción de incapacidad temporal.

r) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por
disposición legal o reglamentaria.

2. La Secretaría General Técnica se estructura en los si-
guientes órganos:

a) Servicio de Personal y Asuntos Jurídicos
b) Servicio de Gestión Económica, Contratación y Asuntos

Generales
c) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
Artículo 5.—Servicio de Personal y Asuntos Jurídicos
Corresponde al Servicio de Personal y Asuntos Jurídicos la

gestión del personal adscrito al Departamento de salud y
consumo y las relaciones laborales. Asimismo corresponde la
coordinación de funciones en relación con la prestación de
incapacidad temporal, así como el asesoramiento jurídico y la
resolución de los recursos y reclamaciones en materia de
responsabilidad patrimonial.

Artículo 6.—Servicio de Gestión Económica, Contratación
y Asuntos Generales

Corresponde al Servicio de Gestión Económica, Contrata-
ción y Asuntos Generales, la gestión presupuestaria, económi-
ca y contable, la tramitación de los expedientes de contrata-
ción, la preparación del anteproyecto del presupuesto y el
seguimiento de su ejecución, así como el tratamiento de la
información y documentación general del Departamento y la
gestión de asuntos generales y de régimen interior no atribui-
dos a otros órganos

Artículo 7.—Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
Corresponde al Servicio de Prevención de Riesgos Labora-

les la coordinación de la prevención de los riesgos laborales
que afecten al personal del Departamento de Salud y Consumo
y sus organismos públicos y la organización de los recursos en
orden a eliminar los riesgos para la salud y la seguridad de los
trabajadores o minimizar sus efectos, tal y como establece el
Decreto 168/2002, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón,
por el que se regula la organización de los recursos necesarios
para el desarrollo de actividades preventivas, en materia de
prevención de riesgos laborales, en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPITULO III. DIRECCION GENERAL
DE PLANIFICACION Y ASEGURAMIENTO

Artículo 8.—Dirección General de Planificación y Asegu-
ramiento.

1. Corresponde a la Dirección General de Planificación y
Aseguramiento

a) La planificación y ordenación de la oferta y de los
recursos sanitarios de la Comunidad Autónoma al objeto de
garantizar una oferta de sanitaria suficiente, equitativa y de
calidad en la Comunidad Autónoma, valorando la efectividad
y la eficiencia de los centros y servicios.

b) La definición y actualización de la Cartera de Servicios y
de las prestaciones sanitarias y la garantía de acceso de la
ciudadanía a las mismas en términos de equidad y calidad.

c) El establecimiento y promoción de criterios, estándares
mínimos y comunes en asistencia sanitaria y tecnologías
sanitarias.

d) La evaluación y control de las prestaciones sanitarias así
como el control del acceso a las mismas.

e) La coordinación de la formación de postgrado y continua-
da de las profesiones sanitarias.

f) Desarrollar y colaborar en la implantación por parte del
Servicio Aragonés de Salud estrategias, programas o proyec-
tos que tengan como objeto contribuir a mejorar los resultados
en salud de los problemas de salud de los ciudadanos, de forma
equitativa y accesible.
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g) La elaboración y seguimiento de contratos-programa que
serán implementados en los Centros por el Servicio Aragonés
de Salud, conciertos, convenios y acuerdos de gestión clínica
con sectores sanitarios y entidades provisoras de asistencia
sanitaria.

h) La elaboración del Plan de Calidad del Sistema de Salud
de Aragón.

i) La dirección y desarrollo de la Política Farmacéutica del
Departamento

j) La planificación del transporte sanitario y la coordinación
de trasplantes.

k) La coordinación con organismos y entidades en materia
de salud.

l) La propuesta de autorización, acreditación y registro de
centros y servicios sanitarios, así como la potestad sanciona-
dora en esta materia.

m) La ordenación e inspección de los establecimientos de
elaboración distribución y dispensación de medicamentos y
productos sanitarios.

n) Establecer, en colaboración con el Departamento compe-
tente en materia de Educación, el régimen de conciertos entre
las instituciones docentes y las instituciones sanitarias que
garantice la docencia práctica en las enseñanzas sanitarias.

o) La gestión del Registro Central de Aseguramiento Públi-
co

p) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por
disposición legal o reglamentaria.

2. La Dirección General de Planificación y Aseguramiento
se estructura en los siguientes órganos.

a) Servicio de Oferta de Sanitaria, Formación y control y uso
del Medicamento

b) Servicio de Programas
c) Servicio de Conciertos y Prestaciones
d) Servicio de Evaluación, Acreditación y Calidad
Artículo 9.—Servicio de Oferta Sanitaria, Formación y

control y uso del Medicamento.
Corresponde a este Servicio:
a) Las funciones relativas a la planificación y ordenación de

la oferta y de los recursos sanitarios a través de:
1. El análisis de las necesidades de asistencia sanitaria y la

planificación de la distribución de los recursos sanitarios
disponibles.

2. La definición y actualización de la Cartera de Servicios
Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, su organización
territorial y los criterios y condiciones de acceso de los
ciudadanos a los mismos a través de la autorización a los
distintos centros y unidades

3. El establecimiento y promoción de criterios, estándares
mínimos y comunes en atención y tecnologías sanitarias.

b) Las funciones relativas a la supervisión de la actividad de
la Comisión de Formación de las Profesiones Sanitarias en
cuanto a la acreditación de la formación continuada en el
ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) La planificación y ordenación de los recursos farmacéu-
ticos.

d) La relación con los Colegios Oficiales de Farmacia de
Aragón.

e) Las políticas de Uso Racional del Medicamento mediante
el establecimiento de criterios, control y seguimiento de la
prescripción y dispensación de medicamentos en centros
sanitarios.

Artículo 10.—Servicio de Programas
Corresponde a este Servicio:
a) El diseño de planes operativos derivados del Plan y las

Estrategias de Salud.
b) La elaboración, control y evaluación de proyectos y

programas que aborden la oferta de servicios, procedimientos
y procesos para la mejora de la asistencia sanitaria a los

problemas y enfermedades más prevalentes o con mayor
repercusión en la salud de los ciudadanos.

c) La elaboración, control y evaluación de proyectos y
programas encaminados a mejorar la oferta de asistencia
sanitaria a grupos de riesgo.

d) La elaboración, control y evaluación de programas que
establezcan los itinerarios y garanticen la calidad y continui-
dad de la asistencia a pacientes con enfermedades crónicas y
problemas de salud mental.

e) La elaboración, control y evaluación de programas de
asistencia sanitaria dirigidos a grupos de población y que
tengan como objetivo la adaptación y mejora de la oferta según
las características de edad y género de la población

f) Las actuaciones necesarias de coordinación con otras
administraciones para la atención a las personas que son
objeto de programas y proyectos relacionados en los puntos
anteriores.

g) La realización de las memorias funcionales de los centros
sanitarios dependientes del Departamento de Salud y Consu-
mo.

Artículo 11.—Servicio de Conciertos y Prestaciones
Corresponde a este Servicio:
a) La propuesta de regulación y criterios en las relaciones

asistenciales con centros y entidades privadas del Sistema de
Salud de Aragón.

b) La evaluación y control de las prestaciones sanitarias, así
como el control de acceso a las mismas.

c) La planificación del transporte sanitario.
d) El establecimiento de criterios y procedimientos de

autorización para derivar pacientes a otros centros sanitarios
ajenos al Sistema de Salud de Aragón.

Artículo 12.—Servicio de Evaluación, Acreditación y Cali-
dad

Corresponde a este Servicio:
a) La evaluación de los servicios sanitarios, así como las

funciones relacionadas con los sistemas de información y, en
concreto, las siguientes:

1. La definición y desarrollo de los Sistemas de Evaluación
para la gestión, organización y funcionamiento de los Servi-
cios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La elaboración de estadísticas de los servicios sanitarios.
b) La elaboración y seguimiento del Plan de Calidad del

Departamento.
c) La autorización, registro, acreditación y auditoría de

centros y servicios sanitarios.
d) El control de la publicidad sanitaria.
e) El diseño, establecimiento de criterios, regulación y

evaluación de los contratos-programa, convenios, conciertos
y acuerdos de gestión clínica que el Departamento de Salud
establezca con instituciones, centros y servicios sanitarios.

f) La gestión del Registro Central de Aseguramiento Públi-
co.

CAPITULO IV. DIRECCION GENERAL
DE SALUD PUBLICA

Artículo 13.—Dirección General de Salud Pública.
1. Corresponden a la Dirección General de Salud Pública:
a) La elaboración, desarrollo y gestión de los sistemas de

medición del estado de salud de la población y de sus determi-
nantes.

b) La definición de la cartera de servicios de salud pública.
c) La información, vigilancia e intervención epidemiológica.
d) El estudio y control de los efectos adversos de los

medicamentos, en concreto, las funciones de sistema de infor-
mación en farmacovigilancia.

e) La promoción de la salud, la información y educación
para la salud, y la prevención de enfermedades.
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f) La promoción de políticas saludables y desarrollo soste-
nible en relación con la salud.

g) Las actuaciones en salud laboral según lo previsto en el
artículo 31 de la ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón

h) La promoción de la salud ambiental, en cuanto a su
repercusión sobre la salud humana, incluyendo el control
sanitario y prevención de las antropozoonosis.

i) La protección de la salud humana en relación con los
riesgos de la cadena alimentaria.

j) La colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud para el fomento de la formación e investigación
científica en el ámbito de la salud pública.

k) La elaboración de las Estrategias de Salud de Aragón,
como instrumento orientador de las políticas de salud, en los
términos previstos por la Ley de Salud de Aragón.

l) La coordinación con otros Departamentos y Entidades en
cuanto a las actuaciones que afecten la salud individual y
colectiva.

m) La creación y mantenimiento de sistemas de información
en salud pública.

n) La auditoría y evaluación de intervenciones de salud
pública.

o) La comunicación y participación en salud pública.
p) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por

disposición legal o reglamentaria.
2. La Dirección General de Salud Pública se estructura en

los siguientes órganos:
a) Servicio de Vigilancia en Salud Pública.
b) Servicio de Promoción de la Salud y Prevención de la

Enfermedad.
c) Servicio de Salud Alimentaria y Ambiental.
Artículo 14.—Servicio de Vigilancia en Salud Pública.
1.—Corresponde al Servicio de Vigilancia en Salud Públi-

ca:
a) La definición de la cartera de servicios de salud pública.
b) El diseño, desarrollo y evaluación de sistemas de infor-

mación epidemiológicos sobre determinantes y estado de
salud de la población.

c) La identificación y vigilancia de los riesgos para la salud.
d) El desarrollo de pautas epidemiológicas de intervención

ante problemas de salud de la población.
e) La elaboración del Plan de Salud y la definición de las

estrategias de salud derivadas del mismo.
2.—Igualmente le corresponden la coordinación del Labo-

ratorio de Salud Pública.
Artículo 15.—Servicio de Promoción de la Salud y Preven-

ción de la Enfermedad.
Corresponde al Servicio de Promoción de la Salud y Preven-

ción de la Enfermedad:
a) El diseño y puesta en marcha y evaluación desarrollo de

programas de promoción y educación para la salud en distintos
escenarios: medio educativo, ámbito comunitario, medio la-
boral y ámbito sanitario.

b) La coordinación inter e intrainstitucional en materia de
promoción de la salud.

c) El diseño y realización de acciones actividades de infor-
mación y sensibilización en salud.

d) El análisis de las necesidades y establecimiento de
propuestas de asesoramiento, apoyo técnico y capacitación de
los profesionales en promoción y educación para la salud.

e) La definición de los criterios de calidad de los materiales
informativos y recursos de educación para la salud disponibles
tanto para los profesionales como para el resto de ciudadanos.

f) El fomento de la experimentación, la innovación y el
desarrollo en el ámbito de la promoción y educación para la
salud.

g) El diseño y puesta en marcha de programas específicos de
prevención de enfermedades.

h) La elaboración, gestión, seguimiento y evaluación de los
programas de prevención en materia de drogodependencias.

i) El apoyo y colaboración con redes sociales para la
promoción de políticas saludables y de desarrollo sostenible.

j) Coordinarse con las unidades de la administración laboral
dependientes del Gobierno de Aragón.

k) Desarrollar y mantener sistemas de información sobre
salud laboral.

l) Implantar programas de salud laboral.
m) Todas aquellas relacionadas con la ley 6/2002 en ejerci-

cio de las competencias según se refleja en su artículo 31.
Artículo 16.—Servicio de Salud Alimentaria y Ambiental:
Corresponde al Servicio de Salud Alimentaria y Ambiental:
a) El control sanitario y la prevención de los riesgos para la

salud derivados de la transformación, almacenamiento, y
comercialización de alimentos.

b) El desarrollo de programas de promoción de la alimentación
saludable en colaboración con otras unidades y organismos.

c) La coordinación entre los diferentes órganos responsa-
bles en materias relacionadas con la seguridad alimentaria..

d) La vigilancia y control de las aguas de consumo, de
instalaciones con circuitos de agua que puedan suponer riesgo
para la salud, de las instalaciones de aguas residuales y de las
aguas de uso recreativo.

e) La vigilancia y control de establecimientos e instalacio-
nes con emisiones contaminantes para el aire o el agua.

f) La implantación y evaluación de programas de seguridad
química.

g) La vigilancia y control de las antropozoonosis.
h) La vigilancia y control de otros determinantes ambienta-

les de la salud de la población, con especial referencia a las
repercusiones para la salud del cambio climático.

CAPITULO V. DIRECCION GENERAL DE ATENCION
AL USUARIO

Artículo 17.—Dirección General de Atención al Usuario
1.—Corresponde a la Dirección General de Atención al

Usuario:
a) Velar por los derechos de los usuarios y el cumplimiento

de los compromisos adquiridos con ellos.
b) Desarrollar estrategias, programas o proyectos que ten-

gan como objetivo mejorar la equidad y accesibilidad territo-
rial al Sistema de Salud para todos los ciudadanos.

c) Planificar y garantizar una mejor información para los
usuarios de la oferta de servicios y centros, de los circuitos e
itinerarios y de los resultados en salud.

d) Establecer los criterios y normativas para regular y
mejorar la participación de los usuarios en la gestión sanitaria.

e) Desarrollar actuaciones orientadas a detectar las necesi-
dades percibidas por los usuarios.

f) Realizar acciones oportunas para conocer la opinión de
los usuarios y gestionar la información obtenida de las encues-
tas de satisfacción y de otros mecanismos que se establezcan.

g) Proponer indicadores de proceso y resultados en los
compromisos de Gestión Clínica.

2.—La Dirección General de Atención al Usuario se estruc-
tura en el siguiente servicio:

—Servicio de Atención al Usuario.
Artículo 18.—Servicio de Atención al Usuario.
Corresponde al Servicio de Atención al Usuario, las si-

guientes competencias:
a) Desarrollar programas orientados a detectar las necesida-

des percibidas por los usuarios en relación a la información de
servicios, a la confortabilidad y a la seguridad

b) Determinar los criterios precisos para la información que
debe estar accesible a los usuarios sobre oferta y utilización de
los servicios, resultados clínicos, acceso documental.
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c) Información y atención a los usuarios sobre la oferta de
servicios, procedimientos y prestaciones sanitarias y los siste-
mas de acceso a las mismas

d) Desarrollar programas y campañas encaminadas a mejo-
rar la información sobre la seguridad de los pacientes

e) Diseñar programas que identifiquen nuevas fórmulas de
colaboración entre usuarios y profesionales, a través de los
grupos con pacientes expertos, paneles de pacientes u otras
técnicas de investigación social

f) Definir los sistemas para conocer la opinión de los
usuarios y de las asociaciones de pacientes en relación con la
participación y gestionar la información obtenida de las en-
cuestas de satisfacción así como de otros mecanismos que se
establezcan.

g) Regular la participación de los usuarios.
h) Establecer mecanismos que permitan la participación de

determinados usuarios, que por su situación, tienen mayor
dificultad para integrarse en el Sistema.

i) Diseñar medidas que permitan garantizar la intimidad y
confidencialidad en todos los contactos del usuario con el
Sistema de Salud de Aragón.

j) Coordinar funcionalmente los servicios y unidades de
atención e información al usuario de todos los centros sanita-
rios del Sistema de Salud de Aragón.

k) Establecer criterios de gestión y control de las reclama-
ciones de los usuarios y canalización de las sugerencias.

l) La regulación de la Tarjeta Sanitaria, provisión de la misma
y coordinación funcional de las unidades que la gestionan.

m) Colaborar en el desarrollo y realizar el seguimiento de los
compromisos con los usuarios como los tiempos de garantía,
libre elección, segunda opinión.

n) Regular la composición y seguimiento de los Comités de
Bioética .

o) Regulación del consentimiento informado .
p) Garantizar el cumplimiento del deseo del paciente expre-

sado a través del documento de voluntades anticipadas.
q) Desarrollar líneas de formación para los profesionales

con el objetivo de mejorar la relación, la información y la
participación de los usuarios en el Sistema de Salud de
Aragón.

r) Generar e implantar programas y líneas de formación que
permitan la implicación de los ciudadanos en la co-responsa-
bilidad de la gestión.

s) Evaluación de resultados de los indicadores que se inclu-
yan en los Contratos de Gestión Clínica.

CAPITULO VI. DIRECCION GENERAL DE CONSUMO

Artículo 19.—Dirección General de Consumo:
1. Corresponde a la Dirección General de Consumo:
a) La planificación, dirección y coordinación de las actua-

ciones de control de mercado.
b) La adopción y desarrollo de medidas que tengan por

objeto promover la educación, información, formación y
defensa de los consumidores y usuarios.

c) El fomento del asociacionismo en materia de consumo.
d) La coordinación de las actuaciones de las oficinas munici-

pales y comarcales y servicios de información al consumidor.
e) La programación de cuantas actuaciones tengan por

objeto la aplicación efectiva de la normativa vigente en
materia de protección y defensa del consumidor y usuario.

f) a resolución extrajudicial de conflictos entre consumido-
res y empresarios.

g) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas por
disposición legal o reglamentaria.

2. La Dirección General de Consumo se estructura en los
siguientes órganos:

a) Servicio del Consumidor.

b) Servicio de Disciplina de Mercado.
Artículo 20.—Servicio del Consumidor.
Al Servicio del Consumidor le corresponden las tareas

relativas a hacer efectivos los derechos básicos de consumido-
res y usuarios.

Comprende la preparación y coordinación normativa relati-
va a la defensa del consumidor, el desarrollo del asociacionis-
mo, facilitar los medios para la representación de consumido-
res y usuarios, implementar los programas de información,
formación y educación, así como fomentar las vías de resolu-
ción rápida y eficaz a las reclamaciones planteadas por los
consumidores y usuarios tales como la Junta Arbitral de
Consumo.

Artículo 21.—Servicio de Disciplina de Mercado.
Al Servicio de Disciplina de Mercado le corresponden las

tareas de regulación del mercado que garanticen la protección
del consumidor en términos de preparación y coordinación
normativa, así como las actuaciones de control de mercado.

Comprende campañas de inspección y análisis de bienes y
servicios, la inspección y control respecto del cumplimiento
de la normativa reguladora de consumo. También le corres-
ponde el control de la calidad especialmente en productos o
servicios de uso común o de aquellos más susceptibles de
provocar situaciones de inferioridad o indefensión del consu-
midor o usuario.

Asimismo, le corresponden las actuaciones derivadas de
denuncias o redes de alerta.

CAPITULO VII. SERVICIOS PROVINCIALES

Artículo 22.—Servicios Provinciales.
1. En las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, existirá

un Servicio Provincial de Salud y Consumo.
2. Los Directores de los Servicios Provinciales de Salud y

Consumo ostentarán por delegación de la Titular del Departa-
mento competente en materia de Salud y Consumo la repre-
sentación del Departamento en la provincia y ejercerán la
dirección e inspección inmediatas de la gestión y ejecución de
las competencias que correspondan al mismo. Asimismo les
corresponde presidir las comisiones y demás órganos repre-
sentativos.

En especial les corresponden las siguientes competencias:
a) La tramitación y resolución de los expedientes adminis-

trativos en materia de su competencia así como el ejercicio de
la competencia sancionadora que tienen asignada.

b) El ejercicio de la vigilancia y tutela de los Organismos
Públicos adscritos al Departamento de Salud y Consumo.

c) La emisión de la tarjeta sanitaria individual.
d) La gestión en materia de reintegro de gastos por asistencia

sanitaria.
e) El control del transporte sanitario público.
f) La gestión de las prestaciones y conciertos, y las labores

de inspección que les sean encomendadas.
g) El seguimiento y control de la prestación de incapacidad

temporal.
h) La inspección y vigilancia de los centros y establecimien-

tos sanitarios y de las actuaciones en materia de gestión de los
residuos sanitarios y de publicidad médico sanitaria.

i) La gestión de la sanidad mortuoria y de las actividades de
vigilancia e intervención en salud pública.

j) La puesta en marcha de programas de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

k) La gestión de las actuaciones en materia de salud alimen-
taria y medioambiental.

l) Actuaciones de control de mercado, de promoción de la
educación, información, formación y defensa de los consumi-
dores y usuarios, fomento del asociacionismo en materia de
consumo, y servicios de información al consumidor.



1956 13 de febrero de 2008 BOA  Número 18

m) La tramitación de las reclamaciones por gastos sanitarios
cuando el hecho causante sea declarado accidente de trabajo
o enfermedad profesional.

Del mismo modo, serán competentes para conocer la trami-
tación de aquellas reclamaciones por los mismos conceptos
cuando el hecho causante sea declarado enfermedad común y
corresponda el pago de los gastos sanitarios al Servicio
Aragonés de Salud.

n) Ejercer las demás competencias que le sean delegadas o
atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 23.—Organización de los Servicios Provinciales.
1. Cada uno de los Servicios Provinciales estará integrado

por las siguientes unidades:
—Secretaría Provincial.
—Subdirección Provincial de Aseguramiento y Atención al

Usuario.
—Subdirección Provincial de Salud Pública.
2. Corresponde a las Secretarías Provinciales la gestión de

las funciones de carácter general que afecten al conjunto de las
unidades integradas en el Servicio Provincial, y en particular
las relativas a gestión en materia de personal, seguimiento y
control de la prestación de incapacidad temporal, gestión
económica y apoyo jurídico y la tramitación de procedimien-
tos administrativos y propuesta, para su resolución por el

Director del Servicio Provincial, en materia de salud públi-
ca, defensa del consumidor y control e inspección de merca-
dos.

3. Corresponde a las Subdirecciones Provinciales de Asegu-
ramiento y Atención al Usuario la gestión de funciones en
relación con las competencias enumeradas en las letras c).—
d).—e).—f). -y h). del apartado 2 del artículo anterior y en
particular el ejercicio de las funciones de atención al usuario
en relación con los servicios de sanitarios que comprenderá las
funciones de facilitar información sobre los servicios que se
prestan, dirigir a los usuarios a los Centros y Servicios que les
correspondan, canalizar y tramitar sus posibles reclamaciones
y peticiones sobre prestación de servicios que puedan formu-
lar y la formulación y ordenación de informes necesarios para
el trámite de las prestaciones, de conformidad con lo estable-
cido en sus disposiciones reguladoras.

4. Corresponde a las Subdirecciones Provinciales de Salud
Pública la gestión de funciones en relación con las competen-
cias enumeradas en las letras -i).—j).y-k) del apartado 2 del
artículo anterior y en particular la programación y desarrollo
de las actividades de salud pública en el ámbito de la provincia,
la programación y seguimiento de las actuaciones inspectoras
y las funciones de atención al usuario en relación con los
servicios de salud pública.

CAPITULO VIII. ORGANISMOS PUBLICOS

Artículo 24.—Organismos y Entidades Públicos adscritos.
Se adscriben al Departamento de Salud y Consumo:
a) El Servicio Aragonés de Salud.
b) El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.
c) El Banco de Sangre y Tejidos de Aragón.

CAPITULO IX ESTRUCTURA DEL SERVICIO
ARAGONES DE SALUD

Artículo 25.—Competencias Generales del Servicio
Aragonés de Salud.

1. El Servicio Aragonés de Salud, organismo autónomo de
naturaleza administrativa, adscrito al Departamento responsa-
ble de Salud, tiene como función principal la provisión (ges-
tión y administración) de la asistencia sanitaria en la Comuni-
dad Autónoma.

2. El Servicio Aragonés de Salud ejercerá las funciones que
le han sido atribuidas por su Ley de creación, bajo la dirección,
supervisión y control del Departamento de Salud y Consumo,
al que queda adscrito.

Artículo 26.—El Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud.

Corresponde al Director Gerente ejercer las competencias
que le atribuye el Decreto Legislativo 2/2004 de 30 de diciem-
bre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, y en
particular, las siguientes:

a) La representación legal del Organismo.
b) La programación, dirección, gestión, evaluación interna y

control de la organización y actividades de los centros y servicios
adscritos orgánicamente al Servicio Aragonés de Salud.

c) La dirección y coordinación general de la estructura de
gestión del Organismo.

d) La dirección y fijación de los criterios económicos y
financieros, designación de centros de gastos, autorización de
estos y ordenación de pagos.

e) La elaboración de las propuestas de actuación que deban
formularse al Departamento de Salud y Consumo.

f) La jefatura superior del personal adscrito al Organismo.
g) La ordenación y gestión del personal estatutario adscrito

al Organismo, así como la aprobación de las plantillas.
h) En general, todas aquellas que le atribuya la normativa y

las que expresamente le sean delegadas.
Artículo 27.—Organización del Servicio Aragonés de Sa-

lud.
Bajo la dirección del Director Gerente, el Servicio Aragonés

de Salud, se estructura en los siguientes órganos directivos:
1. Órganos centrales:
Direcciones de Área
—Dirección de Coordinación Asistencial.
—Dirección de Atención Primaria.
—Dirección de Atención Especializada.
—Dirección de Continuidad Asistencial.
—Dirección Económico - Administrativa.
—Dirección de Recursos Humanos.
—Dirección de Obras, Instalaciones, Equipamientos e In-

novación tecnológica.
Los órganos enumerados anteriormente, cuyos titulares

tendrán rango de Director de Área, serán los responsables
inmediatos, bajo la supervisión del Director Gerente, de la
ejecución de aquellos proyectos, objetivos y actividades que
les sean asignados, así como de la gestión ordinaria de los
asuntos de la competencia del Área.

2. Estructura Territorial:
Gerencias de Sector.
3. Centros de Gestión de ámbito autonómico:
a) Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias.
Artículo 28.—La Dirección de Coordinación Asistencial.
1. Bajo la dependencia del Director Gerente, la Dirección de

Coordinación Asistencial ejercerá las funciones de coordina-
ción y análisis de las restantes Direcciones de Área y de las
Gerencias de Sector.

2. La Dirección de Coordinación Asistencial, a través de las
Direcciones de Área, ejercerá las siguientes funciones:

a) El impulso y evaluación de los objetivos fijados por las
Direcciones de Área que coordina, para el conjunto de centros
y servicios.

b) El desarrollo, implantación y seguimiento de los conteni-
dos del Contrato Programa con los sectores, centros y unida-
des del Servicio Aragonés de Salud.

c) La propuesta de asignación de los recursos necesarios, su
coordinación y evaluación.

d) El desarrollo de los programas de calidad, formación
continuada e investigación en cada ámbito asistencial.
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e) El desarrollo y seguimiento de los diferentes programas
a desarrollar por el Servicio Aragonés de Salud o los Sectores
que de éste dependen.

f) La propuesta de programas de inspección relacionados
con la auditoria de los centros asistenciales.

g) La gestión de los programas de derechos y garantías de los
usuarios y adecuación de la oferta y demanda.

Artículo 29.—Las Direcciones de Área de Atención Prima-
ria, Atención Especializada y Continuidad Asistencial.

Corresponde a las Direcciones de Área de Atención Prima-
ria, Atención Especializada y Continuidad Asistencial, en sus
respectivas áreas asistenciales:

a) Colaborar en la implantación por parte de los Sectores
Sanitarios de estrategias, programas y proyectos que contribu-
yan a mejorar los resultados del Servicio en términos de
mejora de salud de los ciudadanos.

b) Dar soporte técnico y metodológico para el mejor cum-
plimiento de los objetivos asistenciales en los Sectores Sani-
tarios.

c) La preparación de los contenidos sanitarios de los contra-
tos de gestión con los Sectores Sanitarios y su posterior
seguimiento y evaluación.

d) El impulso y evaluación de programas de prevención,
promoción y educación para la salud, que se desarrollen en
cada nivel asistencial.

e) El desarrollo de los programas de formación y calidad en
cada ámbito asistencial.

f) La propuesta de asignación de los recursos necesarios y su
evaluación.

g) La gestión y evaluación de los programas de derechos y
garantías de los ciudadanos y adecuación de la oferta y de la
demanda.

h) Ejercer las demás competencias que le sean encomenda-
das o atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 30.—La Dirección Económico-Administrativa
1. Corresponde a la Dirección Económico - Administrativa:
a) La gestión del régimen interno y el apoyo jurídico y adminis-

trativo a todos los órganos del Servicio Aragonés de Salud.
b) La elaboración y redacción del anteproyecto del presu-

puesto del Servicio Aragonés de Salud, y la distribución de
créditos por centros de gestión.

c) La coordinación y evaluación de la gestión económica y
presupuestaria de los centros de gestión del Servicio Aragonés
de Salud.

d) La elaboración y tramitación de las propuestas de modi-
ficaciones de créditos del presupuesto.

e) La gestión de la Tesorería asignada al Organismo.
f) La coordinación de los Gerentes del Sector y sus centros

adscritos en el ámbito de sus competencias.
g) El establecimiento de las líneas generales de compras de

suministros y servicios en el Servicio Aragonés de Salud y la
gestión de los concursos centralizados.

h) Ejercer las demás competencias que le sean encomenda-
das o atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

2.La Dirección Económico-Administrativa se estructura en
los siguientes servicios:

a) Servicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales.
b) Servicio de Presupuestos.
c) Servicio de Gestión Económica.
Artículo 31.—El Servicio de Régimen Jurídico y Asuntos

Generales.
Corresponde al Servicio de Régimen Jurídico y Asuntos

Generales las siguientes funciones:
a) El asesoramiento y elaboración de informes jurídicos a

todos los órganos del Servicio Aragonés de Salud.
b) La coordinación normativa y el asesoramiento en la

elaboración de proyectos de disposiciones normativas que se
le encomienden.

c) La propuesta de resolución de recursos y reclamaciones.
d) La supervisión y coordinación de los asuntos que se

sometan a la consideración del Gobierno de Aragón.
Artículo 32.—El Servicio de Presupuestos.
Corresponde al Servicio de Presupuestos las siguientes

funciones:
a) La elaboración y redacción del anteproyecto de presu-

puesto del Servicio Aragonés de Salud.
b) La distribución de créditos por centros de gestión.
c) El seguimiento de la ejecución presupuestaria y del gasto

de los centros de gestión del Servicio Aragonés de Salud.
d) El análisis, elaboración y tramitación de las propuestas de

modificaciones de créditos del presupuesto.
e) La coordinación de la gestión de las prestaciones econó-

micas que el Organismo Autónomo puede percibir legalmente
por la prestación de la asistencia sanitaria.

Artículo 33.—El Servicio de Gestión Económica.
Corresponde al Servicio de Gestión Económica las siguien-

tes funciones:
a) La gestión, control, movimiento y justificación de los

anticipos de caja de los Servicios Centrales.
b) El control y gestión del inmovilizado, excepto el de

bienes inmuebles, de los Servicios Centrales.
c) La emisión de informes en materia de contratación

administrativa y la información y asesoramiento de los Cen-
tros dependientes en las materias de su competencia.

d) La tramitación y gestión económica de los fondos que
sean asignados en el presupuesto del Servicio Aragonés de
Salud para subvenciones y transferencias.

e) La tramitación y gestión de los concursos centralizados de
gestión de servicios públicos, suministros y servicios de los
Centros Sanitarios.

f) La tramitación y gestión económica, presupuestaria y
contable de gastos, contratos menores y de los concursos de
suministros y servicios de los Servicios Centrales.

g) La propuesta de homologación de equipamientos y sumi-
nistros en régimen centralizado para el Organismo.

Artículo 34.—La Dirección de Recursos Humanos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 208/1999, de

17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
distribuyen las competencias en materia de personal entre los
diferentes órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma, corresponde a la Dirección de Recursos Humanos:

a) La ordenación general y ejecución de la política de
personal del Servicio Aragonés de Salud.

b) La propuesta de fijación de plantillas de personal de los
diversos centros y servicios y sus modificaciones.

c) La propuesta de relación de puestos de trabajo del
personal funcionario, así como todos los actos que se deriven
de la ordenación, gestión y control del personal funcionario y
laboral del Servicio Aragonés de Salud.

d) La programación, propuesta de ordenación y gestión en
materia de retribuciones.

e) Las relativas a la salud laboral, y el régimen disciplinario
del personal.

f) La negociación colectiva con los representantes del per-
sonal, en los términos previstos en la normativa vigente y el
desarrollo de las relaciones sindicales, así como la acción
social.

g) La coordinación y, en su caso, gestión de los actos
derivados de las situaciones administrativas del personal y de
su régimen jurídico.

h) La preparación de la oferta de empleo público y la gestión
de los procedimientos selectivos de ingreso, promoción y
traslado de personal.

i) La gestión del Registro de Personal.
j) La coordinación de los Gerentes del Sector y sus centros

adscritos en el ámbito de sus competencias.
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k) Ejercer las demás competencias que le sean enco-
mendadas o atribuidas por disposición legal o reglamen-
taria.

2. La Dirección de Recursos Humanos se estructura en los
siguientes Servicios:

a) Servicio de Política de Personal.
b) Servicio de Gestión de Personal.
c) Servicio de Selección y Provisión.
Artículo 35.—El Servicio de Política de Personal.
Corresponde al Servicio de Política de Personal la ordena-

ción general y ejecución de la política de personal del Servicio
Aragonés de Salud y, en concreto, con relación al personal del
Organismo:

a) Las funciones de ordenación del régimen de prestación de
servicios.

b) La preparación de su normativa reguladora.
c) La negociación con los representantes del personal en el

ámbito de sus competencias.
d) Las funciones relativas a la formación, promoción y

desarrollo del personal, así como la salud laboral, la acción
social y el régimen disciplinario.

Artículo 36.—El Servicio de Gestión de Personal.
Corresponde al Servicio de Gestión de Personal las siguien-

tes funciones:
a) Las relativas a la ordenación y gestión en materia de

retribuciones y de acción social.
b) La elaboración de la propuesta para la aprobación de

plantillas y la gestión de su registro y control internos.
c) La propuesta de relación de puestos de trabajo del

personal funcionario.
d) La coordinación y, en su caso, gestión de los actos

derivados de las situaciones administrativas del personal y de
su régimen jurídico.

Artículo 37.—El Servicio de Selección y Provisión
Corresponde al Servicio de Selección y Provisión las si-

guientes funciones:
a) La preparación de la oferta de empleo público y la gestión

de procedimientos selectivos, de promoción y traslado de
personal estatutario.

b) La coordinación de la promoción interna temporal.
c) La gestión de la bolsa de trabajo temporal del personal

estatutario.
Artículo 38.—La Dirección de Obras, Instalaciones, Equi-

pamientos e Innovación tecnológica.
1.Corresponde a la Dirección de Obras, Instalaciones, Equi-

pamientos e Innovación tecnológica.:
a) La programación y gestión integral de las obras.
b) La gestión del patrimonio inmobiliario del Organismo.
c) La supervisión de los proyectos de obras del Organismo.
d) La implantación, seguimiento y evaluación de proyectos

tecnológicos de ingeniería y mantenimiento
e) Elaboración y seguimiento de protocolos de actuación en

el ejercicio de sus competencias
f) Ejercer las demás competencias que le sean encomenda-

das o atribuidas por disposición legal o reglamentaria.
2.La Dirección de Obras, se estructura en los siguientes

Servicios:
a) Servicio de Obras.
b) Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Servicio de Innovación tecnológica, Ingeniería y Siste-

mas de Información.
Artículo 39.—El Servicio de Obras.
Corresponden al Servicio de Obras las siguientes funciones:
a) La programación y gestión integral de las obras.
b) La supervisión de los proyectos.
c) Ejercer las demás competencias que le sean encomenda-

das o atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 40.—El Servicio de Contratación y Gestión Patri-
monial.

Corresponden al Servicio de Contratación y Gestión Patri-
monial las siguientes funciones:

a) La gestión del patrimonio inmobiliario.
b) La tramitación y gestión de la contratación administrativa

encomendada a la Dirección de Obras.
Artículo 41.—El Servicio de Innovación Tecnológica, Inge-

niería y Sistemas de Información.
Corresponde al Servicio de Innovación Tecnológica, Inge-

niería y Sistemas de Información:
a) La implantación, seguimiento y evaluación de proyectos

tecnológicos y de ingeniería y mantenimiento.
b) Elaboración y seguimiento de protocolos de actuación en

el ejercicio de sus competencias.
c) La coordinación, homogeneización y evaluación de los

proyectos de sistemas de información.
d) Ejercer las demás competencias que le sean encomenda-

das o atribuidas por disposición legal o reglamentaria.
Artículo 42.—El Servicio de Farmacia.
Corresponde al Servicio de Farmacia el seguimiento y control

técnico y presupuestario de la prestación farmacéutica, bajo la
dependencia de la Dirección de coordinación y análisis.

Corresponde a la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sani-
tarias gestionar la red de recursos específicos destinados a tal fin
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 44.—El Sector Sanitario.
El Sector Sanitario se encuentra regulado conforme a lo

dispuesto en el Decreto 41/2005, de 22 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, de Organización y funcionamiento del Sector
Sanitario en el Sistema Sanitario de Salud de Aragón.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Unidad de Coordinación de Trasplantes de Ara-

gón.
La Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón, a la

que, en el marco de las relaciones de cooperación y coordina-
ción entre las Administraciones Públicas, corresponde el
ejercicio de las tareas establecidas en los acuerdos por las
mismas, se adscribe a la Dirección General de Planificación y
Aseguramiento.

Corresponden a la Unidad de Coordinación de Trasplantes
de Aragón las funciones relativas a la coordinación de las
actividades de promoción de la donación de órganos, tejidos
y progenitores hematopoyéticos, así como la autorización y
control de los programas de trasplantes de órganos, tejidos y
progenitores hematopoyéticos en la Comunidad de Autónoma
de Aragón y sus interrelaciones con el resto de las Comunida-
des Autónomas, así como con el extranjero en materia de
donación, intercambio de órganos, tejidos y progenitores
hematopoyéticos y trasplantes de los mismos.

a) La promoción de la donación de órganos, tejidos y
progenitores hematopoyéticos.

b) La autorización y renovación de autorizaciones de los
programas de extracción y registro de donación y trasplante de
órganos, tejidos y progenitores hematopoyéticos.

c) El mantenimiento de la coordinación en materia de
donación y trasplantes de órganos, tejidos y progenitores
hematopoyéticos con el resto de las Comunidades Autónomas
y con la Organización Nacional de Trasplantes, a través de la
Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial.

d) La creación y mantenimiento de la red autonómica de
coordinadores hospitalarios de trasplantes.

e) La distribución y el control de recursos económicos y
subvenciones para el desarrollo de las actividades vinculadas
a la donación y trasplante de órganos, tejidos y progenitores
hematopoyéticos.

f) El asesoramiento y apoyo a las asociaciones de donantes
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y trasplantados de órganos, tejidos y progenitores
hematopoyéticos.

Segunda.—Adscripción de Unidades Administrativas.
En la estructura de los órganos administrativos que se crean

o modifican en este Decreto, se integrarán las unidades admi-
nistrativas y los puestos que se determinen en las Relaciones
de Puestos de Trabajo del Departamento y del Servicio
Aragonés de Salud.

Tercera.—Creación del Laboratorio de Salud Pública
Se crea como unidad adscrita al Servicio de Vigilancia en

Salud Pública, de la Dirección General de Salud Pública, el
Laboratorio de Salud Pública en el que se integran funcional-
mente las unidades especializadas de los Servicios Provincia-
les de Huesca y Teruel.

Cuarta.—Adscripción del Consorcio Aragonés de Alta Re-
solución.

Se adscribe a la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Aragón el Consorcio Aragonés Sanitario de
Alta Resolución.

Quinta.—Modificaciones presupuestarias.
Por el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo se

efectuarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo establecido en este Decreto.

Sexta.—Competencia sancionadora
Son competentes para resolver los procedimientos sancio-

nadores:
a) Para las sanciones de hasta 12.020,24 euros, los Directo-

res de los Servicios Provinciales.
b) Para las sanciones comprendidas entre 12.020,25 hasta

30.050,61 euros, el Director General por razón de la materia.
c) Para las sanciones comprendidas entre 30.050,62 hasta

210.354,23 euros, la Consejera de Salud y Consumo.
d) Para las sanciones comprendidas entre 210.354,24 hasta

601.012,10 euros, el Gobierno de Aragón.
Séptima.—Reforma del Decreto por el que se distribuyen

las competencias en materia de personal entre los diferentes
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se modifica el artículo 11.3 del Decreto 208/1999, de 17 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen
las competencias en materia de personal entre los diferentes
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en orden a traspasar las competencias que se atribu-
yen al Director-Gerente del Servicio Aragonés de Salud en el
Secretario General Técnico del Departamento responsable en
materia de salud.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Tramitación de los procedimientos.
Los procedimientos iniciados y no concluidos a la entrada

en vigor del presente Decreto seguirán su tramitación en los
distintos Centros Directivos que por razón de la materia
asuman dichas competencias.

Segunda.—Cobertura temporal de puestos.
En tanto no se proceda a cubrir los puestos creados por el

presente Decreto, las funciones serán desempeñadas por quien
las realice en el momento de su aprobación.

Tercera.—Funciones del Laboratorio de Salud Pública
Entre tanto se proceda a la regulación del laboratorio de

Salud Pública creado en la disposición adicional cuarta, las
respectivas unidades especializadas seguirán desarrollando
las tareas que tienen atribuidas.

Disposición Derogatoria Única.—Cláusula derogatoria.
1. Queda derogado el Decreto 267/2003, de 21 de octubre,

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Salud y Consumo y sus poste-
riores modificaciones.

2. Queda derogado el Decreto 148/2002, de 30 de abril, del
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura del
Servicio Aragonés de Salud y se modifica su Reglamento.

3 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Facultad de desarrollo.
Se faculta a la Consejera de Salud y Consumo para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de este Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza 30 de enero de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Presidencia,
JAVIER VELASCO RODRIGUEZ

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
DECRETO 7/2008, de 30 de enero, por el que se
cesan y nombran vocales de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
El Decreto 81/2006, de 4 de abril, del Gobierno de Aragón,

por el que se crea la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón y se aprueba
el Reglamento que regula su organización y funcionamiento,
establece la composición del citado órgano consultivo deter-
minando que sus vocales serán nombrados y cesados mediante
Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero
competente en materia de Hacienda.

Mediante Decreto 155/2006, de 20 de junio, del Gobierno de
Aragón, se produce el nombramiento de los vocales de la Junta
Consultiva de Contratación, de acuerdo con la representación
establecida en el artículo 11 del Decreto 81/2006, de 4 de abril.

En el «Boletín Oficial de Aragón» número 82, de 11 de julio
de 2007, se publica el Decreto 124/2007, de 10 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se dispone el nombramiento
de D. Xavier de Pedro Bonet como Director General de
Desarrollo Estatutario. Asimismo, en el «Boletín Oficial de
Aragón» número 150, de 21 de diciembre de 2007, se publica
el Decreto 315/2007, de 11 de diciembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se dispone el cese de D. Alfonso Carlos
Peña Ochoa como Interventor General.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el apartado
c) del punto 4 del artículo 11 del citado Decreto 81/2006, de
4 de abril, del Gobierno de Aragón, mediante este Decreto se
procede al cese como vocales de la Junta Consultiva y al
nombramiento de sus sustitutos, previa designación de los
mismos por sus respectivos Directores Generales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, y previa deliberación del Gobierno de
Aragón, en su reunión del día 30 de enero de 2008,
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